
                                                                                                             

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 
Bogotá D.C., 26 de agosto de 2024 
 
 
Señores 
Comité Regional FOMAG 
Secretaria de Educación de Bogotá 
Ciudad  
 
 
Asunto: Postulación como miembro del Comité Regional del Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio de la Secretaría de Educación del Distrito  
 
 
 
Cordial saludo, 
 
De manera atenta y siguiendo las recomendaciones estipuladas en la Resolución 1473 
del 16 de Agosto de 2024: “Por la cual se convoca a la elección de un Directivo 
Docente como miembro del Comité Regional del Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (FOMAG) de la Secretaría de Educación del Distrito", realizo el envío de las 
propuestas que pretendo ejecutar o desarrollar si soy elegido nuevamente como 
Directivo Docente participante en el Comité Regional del Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio: 
 

1. Continuar acompañando y orientando las solicitudes de los compañeros 

Directivos Docentes Coordinadores y Rectores sobre prestaciones sociales y 

atención en salud. 

2. Continuar realizando la promoción de capacitaciones a docentes por localidades 

o por colegios, donde se puedan resolver dudas e inquietudes sobre los 

diferentes procesos de prestaciones sociales, pensiones y cesantías, aspecto ya 

realizado en la localidad de Usme, atendiendo más de 400 docentes y 

programado para las localidades de Suba y Kennedy para este segundo 

semestre de 2024. 

3. Incentivar las jornadas de capacitación por colegios o localidades con personal 

especializado en el tema. 

4. Indagar y compartir toda la información relacionada con actualización de la red 

prestadora de salud y sus nuevos convenios y/o aliados. 

5. Velar por la correcta y adecuada prestación de servicio de salud para con los 

compañeros Directivos docentes. 

6. Acompañar los debidos procesos de las diferentes quejas, solicitudes y/o 

recomendaciones que no se hubiesen resuelto en los términos de Ley. 

7. Continuar realizando los diferentes informes luego de cada reunión del Comité 

Regional del FOMAG, compartiendo la información por diversos medios para 

tener mayor divulgación. 



                                                                                                             

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

8. Acompañar las reuniones bimensuales de forma presencial del Comité Regional 

del FOMAG. 

 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 LEONARDO MORALES TRIANA 

Rector 
 


